
                                                                                                                                   

SICGMA 
                        

Palacio de Justicia, Calle 2 con Carrera 6 esquina. 

Santa Ana – Magdalena.  Colombia. 

Correo electrónico j02pmpalstana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santa Ana – Magdalena, Diecinueve (19) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). Pasa al despacho de la señora Juez el presente expediente que fue asignado 
para su conocimiento mediante acta de reparto individual de fecha 6 de febrero de 2024. Lo 
anterior para lo que estime conveniente proveer. 
 

JOSÉ ANDRÉS JR VILLA DAZA 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA,  
CIRCUITO JUDICIAL DE EL BANCO, MAGDALENA 

 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 
EJECUTANTE MI BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.  
EJECUTADO: LUZ ESTELA BLANCO HERNÁNDEZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 47-707-40-89-002-2024-00015-00 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y una vez revisada la demanda conforme a lo 
estipulado en las normas que consagra el Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, se 
encontró el siguiente defecto:  
 

 Revisada la demanda y sus anexos, no se evidencia la constancia que quien otorga el 
poder, es decir el doctor DANIEL MELÉNDEZ RODRÍGUEZ, tenga facultades para 
designar abogados para la representación judicial del ente demandante. 
 
Lo anterior, a que, evidenciado el Certificado Generado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en folio N°14, del PDF N°2 del expediente digital, este actúa 
como segundo suplente del presidente, y por otra parte, revisado el Certificado generado 
por la Cámara de Comercio de Bogotá No: 3479186005435291, no se haya autorizado 
para otorgar el poder necesario, constituyendo esto una deficiencia procesal que afecta el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en artículo 82 del CGP. 
 
En ese sentido, tal y como lo disponen los artículos 84 y 90 IBIDEM sobre los anexos de 
la demanda, en caso de que el demandante carezca del derecho de postulación para el 
proceso, se aplicarán las disposiciones normativas correspondientes a la admisibilidad de 
la demanda. 

 
De la anterior razón, se inadmitirá la solicitud, otorgándole un término de 5 días para subsanar, so 
pena de rechazo, según lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. Así las cosas, 
el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA, 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud conforme al numeral 5° del artículo 90 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 5 días, para que subsane los 
defectos de que adolece la presente solicitud, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.06 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 26 de FEBRERO de 2024 

 
José Andrés Jr. Villa Daza 

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 
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